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ESTUDIO PORTO S.R.L. c/ GONZALEZ OLGA LIDIA Y OTROS s/ CONTRATO ORDINARIO.
EXPTE. N° 2334/13

A la actuación: SOLICITO INFORME DEL ACTUARIO - POR: ISAS, ALFREDO RUBEN -
25/06/2026 09:30

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Atento a lo solicitado, se pone en conocimiento del letrado
peticionante que se procedió a dar cumplimiento con la asociación de los escritos y actuaciones
pertinentes el mismo día de proveído el decreto del 11/06/2026, cuyo trámite consistía en realizar
gestiones internas en el sistema SAE para asegurar la integración de las mismas en el expediente.
FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia.

NOMINACIÓN. MJQZ

Actuación firmada en fecha 27/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 11:02:26


